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ACTA DE LA 147. SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERN 
DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA, EN EL ESTADO DE MORELOS. 	  
I.- DESARROLLO Y APERTURA DE LA SESIÓN. 	  
Siendo las doce treinta horas del día jueves diecisiete de septiembre de dos mil 
quince, se reunieron en la Sala de Juntas de la Presidencia Municipal, ubicada en la 
calle Netzahualcóyotl N° 48, esquina Motolinía, Colonia Centro Histórico; los 
funcionarios cuyos nombres, cargos y firmas se asientan en la presente acta, con el 
objeto de llevar a cabo la Ciento Cuarenta y Siete Sesión Extraordinaria de la Junta 
de Gobierno del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 
Cuernavaca, en los términos dispuestos por la Ley Estatal de Agua Potable vigente, 
con el siguiente:  

ORDEN DEL DÍA 
1.- Apertura de la sesión. 	  
II.- Lista de asistencia y verificación de quórum legal. 	  
III.- Lectura y en su caso, aprobación o modificación al contenido del orden del día.---
IV. Lectura del Acta de la Sesión anterior. 	  
V.- Presentación, discusión y en su caso aprobación del Estímulo Fiscal de 
descuento de multas y recargos, hasta un 70%. 	  
VI.- Designación de Encargado de Despacho de la Dirección General, Comisario e 
informe de nuevas designaciones. 	  
VII.- Clausura de la sesión. 	  

II.- LISTA DE ASISTENCIA Y VERIFICACIÓN DEL QUORUM LEGAL. 
JORGE MORALES BARUD, Presidente Municipal de Cuernavaca y Presidente de la 
Junta de Gobierno del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 
Cuernavaca.  
RICARDO RENDON MONTEALEGRE, en representación del C. Fernando Joshapa 
Martínez Cué, Síndico Municipal del Ayuntamiento de Cuernavaca.  
JUAN MANUEL SANDOVAL VITAL, Regidor, Presidente de Coordinación de 
Organismos Descentralizados y Asuntos Migratorios del Ayuntamiento de 
Cuernavaca.  
MARCO ANTONIO VALDÍN PASAFLORES, Regidor, Presidente de Asuntos 
Indígenas, Colonias y Poblados, en representación de la C. Dulce María Arias Ataide, 
Regidora, Presidenta de la Comisión de Protección Ambiental del Ayuntamiento de 
Cuernavaca.  
JESUS VALDEMAR CASTAÑEDA TRUJILLO, Regidor, Presidente de Hacienda, 
Programación y Presupuesto del Ayuntamiento de Cuernavaca.  
TSANDA GISELA CARDENAS HERNÁNDEZ, Regidora, Presidenta de Servicios 
Públicos Municipales del Ayuntamiento de Cuernavaca.  
LUIS FERNANDO HIDALGO GALICIA, Regidor, Presidente de la Comisión d 
Relaciones Públicas y Comunicación Social del Ayuntamiento de Cuernavaca.  
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JOSÉ MARÍA ROM ÁN DÍAZ, Presidente del Consejo Consultivo del Sistema de 
Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Cuernavaca.  
LUIS FERNANDO GARCÍA GOMEZ, en representación de José Vicente Loredo 
Méndez, Auditor General de la Entidad Superior de Auditoria y Fiscalización del 
Congreso del Estado de Morelos.  
HECTOR IGNACIO FIGUEROA CISNEROS, Encargado de Despacho de la 
Dirección General del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 
Cuernavaca, teniendo derecho de voz, pero no de voto, en los términos dispuestos 
por la Ley Estatal de Agua Potable y Acuerdo que crea el Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de Cuernavaca.  
MARÍA LETICIA VALENCIA REYES, Encargada de Despacho de la Comisaria del 
Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Cuernavaca, teniendo 
derecho de voz, pero no de voto, en los términos dispuestos por la Ley Estatal de 
Agua Potable y Acuerdo que crea el Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del 
Municipio de Cuernavaca.  
HUGO SÁNCHEZ TOLEDO, Secretario Técnico del Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de Cuernavaca, teniendo -derecho de voz, pero no de 
voto, en los términos dispuestos por la Ley Estatal de Agua Potable y Acuerdo que 
Crea el Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Cuernavaca.   

III.- LECTURA Y EN SU CASO, APROBACIÓN O MODIFICACIÓN DEL ORDEN 
DEL DÍA.  
Dando continuidad al desarrollo de la presente sesión, el Presidente de la Junta de 
Gobierno, informa que toda vez verificada la existencia de quórum legal para 
sesionar, se hace constar que se encuentran presentes 9 de los 10 integrantes con 
derecho a voz y voto, por tanto existe el quórum legal necesario y en consecuenci 
son válidos los acuerdos que se adopten en la celebración de la Ciento Cuarenta y 
Siete Sesión Extraordinaria de la Junta de Gobierno del Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de Cuernavaca. Acto continuo se procede a la lectura del 
Orden del Día y se somete a consideración o votación económica la aprobación de la 
misma planteada en la convocatoria, para quedar con los siguientes asuntos:   

I.- Apertura de la sesión. 	  
II.- Lista de asistencia y verificación de quórum legal. 	  
III.- Lectura y en su caso, aprobación o modificación al contenido del orden del día.— 
IV.- Lectura del Acta de la Sesión anterior. 	  
V.- Presentación, discusión y en su caso aprobación del Estímulo Fiscal 
descuento de multas y recargos, hasta un 70%. 	  
VI.- Designación de Encargado de Despacho de la Dirección General, Comisario e 
informe de nuevas designaciones. 	  
VII.- Clausura de la sesión. 	  

ORDEN DEL DÍA 
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N . PLANTEAMIENTO ACUERDO TOMADO 
1 Aprobación 	o 	modificación 

al contenido del orden del 
día. 	  

Se aprueba por unanimidad de votos el orden 
del día. 	  

IV.- LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 	  
Se solicitó la dispensa de la lectura de la misma, la cual fue puesta en consideración 
de los integrantes para rubrica y firma faltantes dentro del acta de conformidad. 	 

V.- PRESENTACIÓN, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ESTIMULO 
FISCAL DE DESCUENTO DE MULTAS Y RECARGOS, DE HASTA UN 70%. 	 
Se procede a la presentación del punto, a cargo del C. Braulio Israel Fabela Beltrán, 
Director del Área Comercial; se señaló la falta de ingreso al sistema, siendo 
históricamente el mes de septiembre bueno para recaudación, sin embargo en el 
mes de octubre baja en cuanto a recaudación, con este estímulo se invita al usuario 
a realizar pagos a través de este descuento, en mención del acuerdo, se presentó de 
la manera siguiente: 	  

JORGE MORALES BARUD, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 113 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; 41 FRACCIÓN IV DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS, 9° PÁRRAFO SEGUNDO Y, 
38 FRACCIÓN I DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE MORELOS, Y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación 
de los gobernados de contribuir al gasto público de manera proporcional y equitativa 
en que dispongan las leyes. 

Que el artículo 28 de la Constitución Política Local determina en su artículo 28 la 
facultad de los Gobiernos de otorgar subsidios de manera general, temporal y 
siempre que no se afecten las finanzas de la Entidad. 

Que el Plan Municipal de Desarrollo 2013-2015, dentro del Programa Administración 
de las Finanzas Públicas Municipales, establece como prioridades, el establecimiento 
de estímulos fiscales y el apoyo de acciones que generen condiciones de impulso a 
crecimiento económico y servicios públicos, siempre en apego a lo establecido en la 
Ley y el marco normativo vigente. 
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Que el artículo 211 de la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos, 
establece que las multas de orden administrativo, que en uso de sus facultades 
imponga la autoridad municipal a los infractores de los ordenamientos jurídicos 
correspondientes se harán exigibles sin perjuicio de las sanciones que impongan 

otras autoridades. 

Que los ingresos derivados por los servicios prestados por el Sistema de Agua 
Potable y Alcantarillado del Municipio de Cuernavaca se encuentran contemplados 
dentro de la Ley de Ingresos del Municipio y por ende, son considerados derechos, 
de igual modo, los aprovechamientos que tiene derecho a percibir el Ayuntamiento 
de Cuernavaca, son los ingresos municipales ordinarios, no clasificados como 
impuestos, derechos o productos, quedan comprendidos como tales; los rezagos; los 
recargos; las multas, los reingresos, los gastos de notificación, de ejecución e 
inspección fiscal, de conformidad a lo establecido en el artículo 207 de la Ley 
General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos, y el artículo 13, del Código 
Fiscal para el Estado de Morelos, tal y como lo contempla el artículo 57 de la Ley de 
Ingresos para el Municipio de Cuernavaca Morelos, para el Ejercicio fiscal 2015. 

Que la omisión de pago por parte de los usuarios del Sistema de Agua Potable 
Alcantarillado del Municipio de Cuernavaca, así como la contravención a la Ley 
Estatal del Agua Potable, genera la aplicación de multas y recargos, mismos que 
forman parte de los ingresos del Sistema Operador de Agua, lo que implica el 
incremento a los saldos de cada uno de los usuarios morosos, lo que los imposibilita 
regularizarse y poner al corriente sus saldos. 

Que a pesar de que el cobro de los derechos principales, es decir, el cobro del 
suministro de agua potable y saneamiento se han realizado, los usuarios del 
Descentralizado han incurrido en mora, y en consecuencia, se actualiza la hipótesis 
contemplada en el artículo 98 inciso O) de Ley Estatal del Agua Potable con relación 
directa con el artículo 57 de la Ley de Ingresos para el Municipio de Cuernavaca 
Morelos, para el Ejercicio Fiscal 2015. 

De igual modo, y de conformidad con lo estipulado con el artículo 119 y 120 de la Ley 
Estatal del Agua Potable, en el supuesto de que el usuario incurra en alguna 
infracción, es susceptible de ser sancionado con la aplicación de alguna mul 
mismas que son aplicadas de manera directa a la cuenta sancionada, reflejándos 
dichos montos en los avisos y recibos de cobro. 

En ese tenor, y toda vez que los accesorios son integrados a los saldos totales y 
directos de cada uno de los usuarios del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado 
del Municipio de Cuernavaca, los imposibilita a regularizar sus cuentas respectivas 
en virtud que se les requiere cubrir los derechos principales, como sus accesorios, 
para poder liberar tomas de agua, susceptibles de ser limitadas y/o suspendidas. 
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Que es cierto que el Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública 
Municipal, denominado Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos, muestra signos de fragilidad financiera, haciéndose necesario 
impulsar acciones que impacten positivamente en sus finanzas, incrementando no 
solo los ingresos de la Entidad, también la productividad y la mejora en los servicios 
que se brindan, pero también es cierto que ante las condiciones económicas por las, 
que atraviesan la gran mayoría de los usuarios, la imposición de los recargos y/o 
multas sobre las cuotas y tarifas por el consumo de agua potable y saneamiento 
resultaría sumamente gravoso. Por lo cual, sólo procederá alguna condonación de 
los anteriores conceptos, cuando se emita por el Presidente Municipal, Resolución de 
Carácter General, en ejercicio de las facultades previstas en el artículo 38, del 
Código Fiscal para el Estado de Morelos." 

Que ante esa situación, el suscrito Presidente Municipal y Presidente de la Junta de 
Gobierno del Organismo, consciente de la situación económica que impera en el 
País en general, ha resuelto impulsar acciones en beneficio de los cuernavacenses, 
con la finalidad de evitar afectaciones económicas de magnitud a la población 
usuaria de los servicios de agua potable y saneamiento del Municipio, por lo que, con 
fundamento en la atribución que me confiere el Código Fiscal del Estado de Morelos, 
en sus artículos 9, segundo párrafo y 38 fracción I, en relación con el artículo 8, 
último párrafo, de la Ley de Ingresos del Municipio de Cuernavaca para el ejercicio 
fiscal 2015, he tenido a bien expedir la presente Disposición General, mediante el 
cual se otorgan condonaciones sobre las multas y recargos a los usuarios que 
regularicen en su totalidad los pagos por concepto de derechos por suministro de 
agua potable y saneamiento que brinda el Sistema Operador. 

Que con este estímulo fiscal, no desaparece la obligación tributaria en el pago de 
derechos por los servicios que brinda el Descentralizado, sino que tiene como efecto, 
apoyar a aquellos contribuyentes que se coloquen en la hipótesis normativa 
correspondiente, justificándose en virtud de que con la instauración de dichos 
estímulos, se busca entre otras cosas, fines parafiscales como son: el fomento al 
empleo, la inversión en actividades prioritarias, el desarrollo regional y como finalidad 
fiscal: incentivar la recaudación y estimular el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias a cargo de los contribuyentes y que han sido aprobadas por el Congreso 
Local. 

Que de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 103 de la Ley de Ingresos par 
el Ejercicio Fiscal 2015 del Municipio de Cuernavaca, en armonía con las facultades 
y atribuciones propias de la Tesorería Municipal del Ayuntamiento de Cuernavaca 
Morelos, señaladas dentro del citado numeral invocado con antelación, y con objeto 

7-  de promover el cumplimento de pago de los créditos fiscales, se promoverá el 
otorgamiento de un incentivo fiscal correspondiente a la condonación de hasta por el 
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70% sobre los recargos y las multas, con independencia de lo establecido en el 
artículo 38 del Código Fiscal para el Estado de Morelos, autorizando al Sistema de 
Agua Potable y Alcantarillado de Cuernavaca para que, por conducto de su Dirección 
Comercial, ejecute, única y exclusivamente durante el ejercicio fiscal 2015, la 
condonación de las multas y recargos que se generen con motivo de omisión de 
pago de las contribuciones a favor de este Organismo, sobre las cuentas que deseen 
cubrir la totalidad de los Derechos de suministro de agua potable y saneamiento, 
previa solicitud por escrito por los contribuyentes a través de los formatos especiales 
proporcionados por dicha dependencia, de conformidad con el artículo 21 fracciones 
XV y XX del Reglamento Interior del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de 
Cuernavaca. 

En mérito de lo anteriormente expuesto y fundado, tengo a bien expedir la presente: 

RESOLUCIÓN DE CARÁCTER GENERAL 
N Ú M: SAPACMULTASYRECARGOS/RCG/007/2015 

MEDIANTE LA QUE SE AUTORIZA UN ESTÍMULO FISCAL DE PAGO POR 
MULTAS Y RECARGOS SOBRE LAS CUENTAS QUE SE REGULARICEN, 
SOBRE LOS SERVICIOS DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO QUE BRINDA EL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS. 

ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza un estímulo fiscal de hasta por un 70% (setenta 
por ciento), sobre las multas y recargos en los términos señalados en el párrafo que 
antecede, respecto al presente ejercicio fiscal 2015. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Este beneficio será aplicado de manera discrecional por la 
Dirección Comercial del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de Cuernavaca, 
única y exclusivamente para los usuarios que regularicen la totalidad de su cuenta 
sobre los conceptos de suministro de agua y saneamiento a que se refieren los 
artículos 45 y 46 de la Ley de Ingresos del Municipio de Cuernavaca en vigor. 

ARTÍCULO TERCERO.- El subsidio a que se refiere la presente Resolución d 
Carácter General, no otorga a los contribuyentes el derecho a devolución, reducció 
disminución, condonación o compensación, con respecto a las cantidad 
efectivamente pagadas. 

ARTÍCULO CUARTO.- El beneficio fiscal se hará efectivo, en el momento en que los 
contribuyentes realicen su pago en las cajas recaudadoras del Sistema de Agua 
Potable y Alcantarillado del Municipio de Cuernavaca, Morelos. 

147a Sesión Extraordinaria, 17 de septiembre de 2015. 
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ARTÍCULO QUINTO.- El beneficio fiscal a que se refiere esta disposición no aplicará 
al resto de los servicios que presta el Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de 
Cuernavaca. 

ARTÍCULO SEXTO.- Se instruye a las unidades administrativas del Sistema de Agua 
Potable y Alcantarillado del Municipio de Cuernavaca, a dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la presente Resolución de Carácter General, así como a la difusión de 
la misma, por los medios conducentes. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. La presente Resolución de Carácter General entrará en vigor el mismo 
día de su firma y estará vigente hasta el día 31 de octubre del presente año. 

SEGUNDO.- Désele la difusión correspondiente, a la presente Resolución de 
Carácter General. 

Dado en las oficinas de la Presidencia Municipal de Cuernavaca, Morelos, a los 17 
días del mes de septiembre del año dos mil quince. 

Presentado el punto, el C. Héctor I. Figueroa Cisneros, menciono que para reforzar el 
Área Comercial se rentará 3 vehículos, entregando más notificaciones y más cortes 
propiciando el incremento de recaudación; el C. Jorge Morales Barud, señaló los 
descuentos de multas y recargos para regular la situación de deudas dentro del 
Ayuntamiento, el C. Luis Fernando Hidalgo Galicia, cuestiono el porcentaje del 70% 
descuento, en respuesta el C. Héctor I. Figueroa Cisneros, explico la recaudación po 
mes a través del análisis para no alterar el esquema de cobranza en el Organismo, lo 
que se obtendrá será ganancia y acercamiento de los usuario por medio de 
publicidad de dicho descuento, el periodo contemplado será hasta el día 31 de 
octubre del presente año mismo periodo se analizara en Junta de Gobierno posterior 
para su análisis conforme a recaudación y verificar una prórroga del mismo, mismo 
será aplicado para todos los usuarios que comprenden al Organismo. 

No. PLANTEAMIENTO ACUERDO TOMADO 
2 
/ 

Aprobación 	del 	Estímulo 
Fiscal de descuento de 
multas y recargos, hasta un 
70%.  

n  

Se aprueba el punto, por mayoría de votos, 
con abstención del C. Luis Fernando García 
Gómez, representante de la Entidad Superior 
de Auditoria y Fiscalización del Congreso del 

  Estado de Morelos.  
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VI.- DESIGNACIÓN DE ENCARGADO DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL, COMISARIO E INFORME DE NUEVAS DESIGNACIONES.  
Para efectos del desahogo de este punto, se procedió a la designación al C. Braulio 
Israel Fabela Beltrán como Encargado de Despacho de la Dirección General y así 
mismo al C. Carlos Enrique de Jesús Mendoza como Titular de la Comisaria. Para 
conocimiento de la Junta de Gobierno se menciona las designaciones de las áreas 
dentro del Organismo, al C. Oscar Humberto Rosales Rangel como Encargado de 
Despacho de la Dirección Comercial, al C. Darío Vanegas Reina como Director de 
Administración y Finanzas, al C. Héctor Ignacio Figueroa Cisneros como Encargado 
de Despacho de la Dirección Técnica. 	  
Acto seguido, el Presidente Municipal, le tomo protesta de Ley al C. Braulio Israel 
Fabela Beltrán como Encargado de Despacho de la Dirección General.  
Lo anterior con fundamento en el artículo 26, fracción V de la Ley Estatal de Agua 
Potable, en el cual se hace mención de la ratificación de sus facultades al Director 
General, permitiendo la celebración de contratos, así como la suscripción de Títulos 
de Crédito de manera mancomunada (poder cambiario y de administración).  

No. PLANTEAMIENTO 
Aprobación de designación 
de Encargado de Despacho 
de la Dirección General, 
Comisario e informe de 
nuevas desi•naciones.  

 

ACUERDO TOMADO 
Se aprueba el punto, por mayoría de votos, 
con abstención del C. Luis Fernando García 
Gómez, representante de la Entidad Superior 
de Auditoria y Fiscalización del Congreso del 
Estado de Morelos. 	  

3 

 

   

VII.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. 	  
Finalmente, no existiendo más asuntos que tratar y habiéndose agotado el orden del 
día, se procedió a dar por terminada la Ciento Cuarenta y Siete Sesión Extraordinaria 
de la Junta de Gobierno del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio 
de Cuernavaca; siendo las trece horas con treinta minutos, del mismo día de inici 
firmando al calce y rubricando cada una de sus fojas los que en ella intervienen.---- 
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Presidente Constituci 
del Sistema 

ORALES BARUD 
unicipio de Cuernavaca y Presidente de la Junta de Gobierno 

Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Cuernavaca. 

C. RICARDO RENDON M • E_ALEGRE 
En representación, del C. Fernando Jdstrapativlartínez.Z.ué, Síndico Municipal del 

Ayuntamiento de Cuernavaca. 

C. JUAN MANUEL 	DOVAL VITAL 
Regidor, Presidente de la Comisión de Coordin Són de Organismos Descentralizados y 

Asuntos Migratorios del Ayurite lento de Cuernavaca. 

C. MARCO AN ONIO VALDÍN PASAFLORES 
En representación de la C. Dulce María Arias Ataide 

Regidora, Presidente de la Comisión de Protección Ambiental. 

La presente foja con cuatro firmas, es parte integrante del Acta de la 147a Sesión Extraordinaria de la Junta de Gobierno del 
Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Cuernavaca, de fecha jueves 17 de septiembre de 2015, constante 
de once fojas útiles por ambas caras.  
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147a Sesión Extraordinaria, 17 de septiembre de 2015. 

C. JESUS VALDEMAR CASTAÑEDA TRUJILLO 
Regidor, Presidente de la Comisión de Hacienda, Programación y Presupuesto del 

Ayuntamiento de Cuernavaca. 

C. TSANDA GISELA CÁRDENAS HERNÁNDEZ 
Regidora, Presidenta de Servicios Públicos Municipales del Ayuntamiento de Cuernavaca. 

C. LUIS FERNANDO HIDALGO GALICIA 
Regidor, Presidente de la Comisión de Relaciones Públicas y Comunicación Social del 

Ayuntamiento de Cuernavaca. 

La presente foja con cuatro firmas, es parg-Ktegrante del Acta de la 147a Sesión Extraordinaria de la Junta de Gobierno del 
Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Cuernavaca, de fecha jueves 17 de septiembre de 2015, constante 
de once fojas útiles por ambas caras. 	  
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147a Sesión Extraordinaria, 17 de septiembre de 2015. 

C.-LIJ-143 	FER ANDO GA IA GOMÉZ 
En representación del C. José Vicente Loredo Méndez, Auditor General de la Entidad 

Superior de Auditoria y Fiscalización del Congreso del Estado de Morelos. 

/--- dt,m("Ar/fr" 

1:7,1,  

IGNACIO FIGUEROA CISNEROS 
• - Desp-2 ►  de la Dirección General del Sistema de Agua Potable y 

'rantarillado del Municipio de Cuernavaca. 
Enc 

C. MARÍA LETICIA VALENCIA REYES 
Encargada de Despacho de la Comisaria del Sistema de Agua Potable 

y Alcantarillado del Municipio de Cuernavaca. 

C. HUGO SÁNCHEZ TOLEDO 
Secretario Técnico del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de Cuernavaca 

La presente foja con cuatro firmas, és parte integrante del Acta de la 147a Sesión Extraordinaria de la Junta de Gobierno del 
Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Cuernavaca, de fecha jueves 17 de septiembre de 2015, constante 
de once fojas útiles por ambas caras. 	  
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